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de 1973, se ha dictado con fecha 26 de septiembre de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Miguel Mut Mas contra la 
Resolución de la Dirección General de Industrias Textiles Au
mentarlas y Diversas de veintidós de octubre de mil novecientos 
setenta y tres y la denegación presunta de la alzada interpuesta 
contra la misma, las debemos confirmar y confirmamos por 
estar ajustadas a derecho; sin imposición de las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va” lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico.. a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1247 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.817, promovido por don 
Francisco Javier Parés Bausa contra resolución de 
este Ministerio de 27 de abril de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.817, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Fran
cisco Javier Parés Bausa contra resolución de este Ministerio 
de 27 de abril de 1073, se ha dictado con fecha 17 de septiem
bre da 1975 sentencia, cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Francisco Javier Parés Bausa contra 
la resolución de veintisiete de. abril de mil novecientos seten
ta y tres que denegó la solicitud de autorización de nueva indus
tria para la obtención de güisqui, la que debemos confirmar y 
confirmamos, por estimarla ajustada a derecho; sin imposición 
de las costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla, 
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre' de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

1248 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.721, promovido por «Inter- 
nacional Radio Televisión, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 26 de diciembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.721, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Interna
cional Radio Televisión, S. A.», contra resolución d» este Minis
terio de 26 de diciembre de 1967, se ha dictado con fecha 1 
de julio de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto a nombre de "Internacional Radio Tele
visión, S. A.” (IRATESA), contra la resolución del Ministerio de 
Industria (Registro de la Propiedad Industrial), de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete, por la que se con
cedió el registro del nombre comercial número cuarenta y ocho 
mil cincuenta y seis, "Tradinter, S. A.”, y contra la desestima
ción presunta del recurso de reposición deducido contra el ante
rior acuerdo, debemos declarar y declaramos anuladas y sin 
efecto, por no conformes a derecho, las referidas resoluciones 
recurridas, así como el registro que las mismas concedieron 
dei nombre comercial antes mencionado; sin expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de. 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1249 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.642, promovido por «Inter
nacional Radio Televisión, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 2 de junio de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.642, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Interna
cional Radio Televisión, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 2 de junio de 1967, se ha dictado con fecha 26 de junio 
de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo promovido por "Internacional Radio Televisión, S. A.”, 
contra acuerdo del Registra de la Propiedad Industrial de dos de 
junio de mil novecientos sesenta y siete, debemos declarar y 
declaramos que el expresado acto administrativo es conforme a 
derecho, en cuanto, concedió la marca número cuatrocientos 
cincuenta y un mil cuatrocientos seis, denominada ’Tntermachi- 
ne”, por ser compatible con las anteriormente registradas bajo 
la denominación "Inter”; sin hacer especial imposición de las 
costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—P. D.; el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1250 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.385, promovido por don 
Manuel Pablos Pérez contra resolución de este Mi
nisterio de 16 de julio de 1971.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.385, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Manuel 
Pablos Pérez contra resolución de este Ministerio de 16 de julio 
de 1971, se ha dictado con fecha 17 de junio de 1975 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo número trescientos tres mil trescientos 
ochenta y cinco/setenta y cuatro; interpuesto por el Procurador 
de los Tribunales don Federico Pinilla Peco, en nombre y repre
sentación de don Manuel Pablos Pérez, contra resolución del 
Ministerio de Industria de dieciséis de julio de mil novecientos 
setenta y uno, decretando la caducidad del permiso de investi
gación del mineral de hierro número once mil ciento sesenta y 
siete, en la finca denominada "Aibala”, habiendo sido parte en 
el presente recurso el Abogado del Estado, debemos declarar 
y declaramos la repetida resolución ajustada a derecho, sin 
hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín, Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1251 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.237, promovido por «Sony 
Corporation», contra resolución de este Ministerio 
de 9 de enero de 1970 y 3 de octubre de 1968.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.237, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Sony 
Corporation» contra resoluciones de este Ministerio de 9 de enero 
de 1970 y 3 de octubre de. 1968 se ha dictado con fecha 16 de 
octubre de 1975 sentencia, cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por "Sony Corporation” contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de nueve de 
enero de mH novecientos setenta y tres de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho, denegatorios de la marca número 
cuatrocientos treinta y nueve mil setecientos veintiocho, "Sony”, 
la debemos anular y anulamos, por estimar que no se ajustan 
a derecho, acordándose la concesión de dicha marca número 
cuatrocientos treinta y nueve mil setecientos veintiocho a la 
Empresa solicitante, para distinguir los productos incluidos en la 
clase sesenta y nueve del antiguo nomenclátor; sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disDoner que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1975.—P. D.. el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz. t

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1252 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.168, promovido por «Inter
nacional Radio Televisión, S. A.», contra resolucio
nes de este Ministerio de 21 de agosto de 1968 y 
24 de abril de 1970.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.168, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Interna
cional Radio Televisión, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 21 de agosto de 1966 y 24 de abril de 1970, se ha dic
tado con fecha 2 de octubre de 1975 sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue.-

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por "Internacional Radio Televisión, S. A." 
(1RATESA). contra la Administración General del Estado, debe

mos declarar y declaramos la desestimación de cuantas preten
siones se formulan en el escrito de demanda, por estar ajusta
das a derecho las resoluciones que el Jefe dei Registro de la 
Propiedad Industrial, del Ministerio de Industria, dictó con fecha 
veintiuno de agosto de mil novecientos sesenta y ocho y veinti
cuatro de abril de mil novecientos setenta, autorizando la ins
cripción de la marca número cuatrocientos sesenta y un mil 
doscientos cuatro, "Interland, S. A.", clase cincuenta y dos; 
sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las cos
tas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección. Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ciernas 
efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz..

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1253  ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.162, promovido por don 
Javier Angulo Egaña contra resolución de este Mi
nisterio de 30 de octubre de 1969.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.162, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Javier 
Angulo Egaña contra resolución de este Ministerio de 30 de 
octubre de 1969, se ha dictado con fecha 8 de octubre de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso juris
diccional, debemos confirmar y confirmamos el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad industrial de fecha treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve, que denegó el modelo de utili
dad número ciento cuarenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho, así como la resolución denegatoria del recurso de repo
sición contra aquél interpuesto sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1254 ORDEN de 15 de diciembre de 1975 por lo que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.150, promovido por «Indus
trias Martí Tormo, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 15 de enero de 1971.

limo. Sr.-. En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.150, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrias 
Martí Tormo, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
15 de enero de 1971. se ha dictado, con fecha 29 de septiembre 
de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Nicolás Alcalá del 
Olmo Gómez, en nombre y representación de la Sociedad "In
dustrias Martí Tormo, S. A.”, debemos mantener y mantene
mos, por hallarse ajustada a derecho, la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de quince de enero de mil nove
cientos setenta y uno, que concedió la inscripción el nombre 
comercial "Tormo”, número cincuenta y tres mil setecientos 
cuarenta y dos; sin hacer expresa imposición de costas causadas 
en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del-Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preven!, 
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido, a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Alvaro Muñoz.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


